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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002463, Ent. N° 3332/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República, Facultad de Ingeniería, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 1/2017, para la adquisición de equipamiento informático de cálculo intensivo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 6 de abril de 2018, la Decana  de la Facultad de Ingeniería dispuso adjudicar el ítem 1) a la empresa CONATEL SA., por un monto de U$S 413.252 CIF Montevideo, y declarar desierto el ítem 2) por considerar que la única oferta recibida no es conveniente para los fines del proyecto;
2) que por Resolución N° 1647/18 de fecha 18.5.18, este Tribunal observó el gasto en razón  de que:
a) el pliego de condiciones que rigió el llamado en su Artículo 6 “Garantía de mantenimiento de oferta” establece que se constituirá con un 1% de monto de la misma, cuando el Artículo 64 del TOCAF establece que dicha garantía se constituirá con un monto fijo;
b) en las actuaciones remitidas no consta la discriminación de los distintos porcentajes  que se le atribuyeron a las ofertas admisibles, una vez evaluadas de acuerdo a los factores establecidos en el citado artículo del pliego; solamente surge el “precio ponderado”  (valor final de la evaluación) utilizado para comparar las ofertas presentadas, de acuerdo al cuadro comparativo realizado por la Comisión Asesora en su dictamen de fecha 12.3.18;
3) que por Resolución de fecha 12 de junio 2018, la Decana  de la Facultad de Ingeniería reitero el gasto, expresando que:
a) es necesario proceder a resolver rápidamente la adjudicación en razón del vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta;
b) el objeto de esta licitación se realiza en el marco de un Proyecto ANII que cuenta con plazos de ejecución también perentorios y
c) las observaciones realizadas a su entender no afectan la igualdad de los oferentes, en particular la relativa a la garantía de mantenimiento de oferta fue una modalidad que el Estado utilizó durante mucho tiempo;
CONSIDERANDO: que la norma que establecía un porcentaje del monto de la oferta como mantenimiento de la misma a depositar por el oferente,  fue modificada, en el sentido  que la misma se constituirá con una suma fija (Artículo 64 del TOCAF) ,el Organismo debe acompasarse a los cambios legislativos operados;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 1647/18 de fecha 18.5.18;
2) Oficiar al Organismo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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